
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05150408900120230008200 Divisorios, De 
Deslinde Y 
Amojonamiento Y 
Pertenencias

Carlos Hernan Perez 
Londoño    Y Otro

Herederos 
Determinados De Aníbal 
Mesa Sepúlveda  Y 
Demás Personas 
Indeterminadas 

16/08/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admite Demanda, Ordena 
Emplazar, Inscribir 
Demanda Y Reconoce 
Personería.

05150408900120230008000 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Cooperativa Multiactiva 
Orbis Solidario

Miriam Del Socorro 
Tapias 

16/08/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Libra 
Orden De Pago

05150408900120230004700 Sucesión De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Daniela  Vargas 
Sanchez

Nicolas Mariano Correa 
Giraldo

16/08/2023 Auto Ordena - Ordena 
Publicas Emplazamiento Y 
Oficiar Entidades 

05150408900120230006800 Sucesión De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Luis Javier Balbín 
Hincapie   

Herederos 
Determinados E 
Indeterminados De  
Maria Mercedes Balbin 
Y Victor Guillermo 
Quintana 

16/08/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Incorpora 
Citación Y Decretaembargo

En la fecha jueves, 17 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JUAN GABRIEL OSORIO CASTRILLON

Secretaría

Código de Verificación

84e40b95-5824-4b42-866e-5d4c36aa5cb4

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Carolina
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05150408900120230007200 Verbales De 
Menor Cuantia

María Nelly Restrespo 
Correa   

Personas Determinadas 
E Indeterminadas   

16/08/2023 Auto Ordena - Ordena 
Calificación De La 
Demanda 

En la fecha jueves, 17 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JUAN GABRIEL OSORIO CASTRILLON

Secretaría

Código de Verificación

84e40b95-5824-4b42-866e-5d4c36aa5cb4

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Carolina

Estado No. Jueves, 17 De Agosto De 2023De80


